
    
, Renigio Aguilar A, 

NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES - 

DE LA COMPAÑIA GUARDIANIAS ECUATORIANAS. 

CIAZLTDA ». 

LATORRE UNDA FATRICIO FABIAN CAP. 

A FAVOR DE_ 

TERNL (5P) DAVID AMABLE PAREDES EORDOYVA 

POR: US$ 10.00 
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l la ciudad de Quito, Capital de la República del 

(cuado, a siete de Marzo del año dos mil tres; 

nte mi EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DET. DISTRITO 

ETROPOLITANO DE QUITO  — DOCTOR REMIGIO — AGUILAR 

AGUILAR, comparecen: Dor una parte, T10S CONYUGES 

SEÑORES CAPITAN (SP) PATRICIO FABIAN LATORRE UNDA Y 

CLARA JANETH GARCIA MANTILLA, por sus propios 

derechos; y. por Ctra parte, EJ, SEÑOR TENIENTE 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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CORONEL (5P) DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA, casado, 

por suse propios derechos; los señores 

omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados en este lugar, mayores de 

edad, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que 

elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan, DUYFO tenor literalmente transcrito es 

el siguiente: "SS EÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPANSTA GUARDIANTAS ECUATORTANAS —CIA.LTDA., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

lebración del presente contrato,  ror una parte en O > 

calidad de CEDENTES, LOS CONYUGES CAPITAN (SP) 

PATRICIO FABIAN LATOREE UBDA Y LA SEÑORA CLARA 

JANETH GARCIA MANTILLA, por sus propios derechos y 

ins que tienen en la sociedad conyugal ntormada 

por su matrimonio; y, por olra parte, en calidad de 

CESIONARIO EL TENIENTE CORONEL (SP) DAVID AMABLE 

PAREDES CORPOVYA, casado, por ems proplos derechos. 

Todos los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente  capasces para contratar y obligarse. 

SESUNDA.—.., ANTECEDENTES... ad LA COMPAÑIA 

GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA., se constituyó 

mediante  escepitura pública celebrada el cinco de  
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agosto de mil novecientos setenta y cuatbtro y anie 

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Efrain 

  

D Martinez Paz, e inscrita en el Registro Mercantil 
po" Remigio Aguilar A. 

NOTARIO . . . . 
» : el veinte y siete de agosto de mil novecientos 

, setenta y cuatro, a fojas dos mil novecientos 

D veinticuatro, bajo el número ochocientos sesenta y 

D dos, tomo ciento cinco.- b) La Junta General de 

Socios de la Compañia. celebrada con el carácter de 

universal el día diecisiete de febrero del dos mil 

tres, con el voto unánime del capital eocial y 

pagado, autorizó al socio CAPITAN (SP) PATRICIO 

FABIAN LATORRE  UNDA, para que transfiera una 

participación de las que posee en esta compañia en 

favor del SEÑOR TENIENTE CORONEL (SP)> DAVID AMABLE 

  

   
  

PAREDES CORDOVA .— TERCERA... CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente CAPITAN (5P) PATRICIO FABIAN 

LATORRE UNDA, con autorización expresa de gu 

cónyuge SEÑORA CLARA JANETH GARCIA MANTILLA, cede   
en venta real y efectiva UNA PARTICIPACION de las 

que posee en la Compañia GUARDIANIAS ECUATORIANAS 

CIA. LETDA., en favor del SEÑOR TENIENTE CORONEL 

(SP) DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA, con todos los    

  

derechos inherentes a la miema. — LL e WN 

. Ni 

ca LA SEÑORA CLARA JANETH GARCIA Ñ 
RA 

    
   

MANTILLA manifiesta su expreso consentimiento para 

que su cónyuge CAPITAN (Sé) PATRICIO FABIAN LATO 

UNDA ceda una participación que rposee en 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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Compañia GUARDIANTAS ECUATORIANAS CIA.LTDA.:; y asi 

mismo las partes aceptan la transferencia de la 

participación conforme a loa estípulado en este 

contrato.- RMUINTA.-=. PRECIO... El precio de la 
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es la suma de diez dólares de los Estados Unidos de 

mérica (15% 10.00), de contado, dinero que los 

cedentes declaran haberlo recibido de parte del 

cesionario en moneda de  covrso legal y 

SEXTA. INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las rartegs quedar mutuamente 

autorizadas para obtener que de la pbresente 

escritura de cesion se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

Conetitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constiítución.- SEPTIMA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES+<7 0. Se agrega como documento 

habilitante la copia certíficada del acta de la 

compañia en la que se autoriza la presente cesión.- 

Usted, señor Notario, sirvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este contrato. (firmado) Doctor Nelson Quirola 

egio de Abogados Delarué, —Abogado, Inscripción 

número ciento doce" .- Hasta aquí la minuta 

2 literalmente brauscrita que 103 coñores 

comparecientes ratifican en todas y cada una de sus 

partes.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura públic se observaron todos los preceptos 
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; REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE HEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

CceDULADE CIUDADANIA No 170347882-4 

PAREDZS COBOOYA MAYIO AMAULE o o ESAS 

ONZAS 1955   
    

  

  

  

PRIMERA GUITO/ GONZALEZ 30 
LUGAR DE MACMHIENTO 

REG CIL 106-1 0083 01623 
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CUNAS PRTAL UASOL 1994 

GUAPRDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LIDA. 
O mame 2, 

Miernbro de A. N. ESA. y Asociado a la Confederación Latinoamericana de Seguridad Privada 
  

   
   

   

    

  

     

    

    

    

   

    

    

     
   

  

    
   

   

    

    

   

   

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE . | 

LA, COMPAÑÍA GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA, 

CORRESPONDIENTE ALJI7TDE FERRERO DEL 2805, 

«En la ciudad do San Francisco de Quito, el diccisiste de febrero del 2003. 2 
las 10h45, eu el local de la Compañía ubicado en el inmueble No. 43-78 de 
la Isla Santa Fé. enbe Rio Coca y Tomás de Berlanga se reunen los 
siguientes socios de la Compañía GUARDIANTAS ECUATORIANAS 
CTA. LTDA., bajo la Presidencia del señor Moho Zanom Ajévalo 
-Vizcaluo, Presidente de la Compañia: señor Patricio Fabián Latone Unda, 

Caldos Entique Latorre Unda. Mimmmler Roberto Gusmán €. Actua como 

-Secrelano el Gersute General CAP. ($P) PATRICIO FABIAN 
LATORRE UNDA. Fefando presente la totalidad del capital soctal y 

pagado, los. socios por unanimidad acuerdan celebrar sestón de Junta 
General Exiraordiuaña de Socios con el carácter Universal para tratar los 
“Siguientes asuntos: PUNTO UNi.- La antorización de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACIÓN que el CAP. (S.P) | 
PATRICIO FABIAN LATORRE UNDA desea efectuar a favor del señor | 

! 

O CRNEL. DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA. PUNTO DOS. - 

La aceptación del puevo socio en la Compañía GUARDIANTAS 
ECUATORIANAS CIA-LIDA.- El senor Presidente declara instalada la 

- sesión y se dispone que se de curso a los puntos acordados manifestando la | 

«Solicitud del sñor CAP. PATRICIO FABIAN LATORRE UNDA. de | 
que se les amtorice la CESION DE UNA PARTICIPACIÓN de las que | 
tiene en la Compañia, expresando los demás socios que renuncian a su 
derecho de preferencia en la adquisición de parlicipaciones. Se pone a 
consideración el pomer punto del día y luego de la deliberación del asunto 
-por unanimidad del Capital Social y pagado presente RESUELVE.- Uno 

- autorizar al señor CAP. (S,P) PATRICIO FABIAN LATORRE UNDA, 

“en que proceda a CEDER UNA DE SUS PARTICIPACIONES, 

renunciando los demás socios al derecho de projerencia establecido en los 
«Estatutos Soctalos. 

Acto seguido se oxdena que por Secretaría se de lecinia al segundo punto 
“de la Agenda, decidiendo los socios por unanimudad ACEPTAR al señor 

¿CRNEL. DAVID AMARLE PAREDES CORDOVA como nuevo socio 

de la Compañía GUAR DIANTAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. 

Sin tener otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede tn beurpo 
de ireinta minutos para la tanseripeión del Acta 1ospectiva. Luego del 

anta Fé N 43-78 entre Río Coca y Tomás de Berlanga. Qipijapa) Telefax: 2467489 - 2452790 - 2452794 

E-mail: guardiecuadaccess.net.ec web: www.guardianlasecuatorianas. com 

Quito - Ecuador 
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

celebrada, en la Compañía Guardianlas Ecuatorianas Cía. Ltda., 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón, Doctor Remigio 

Aguilar Aguilar, el siete de Marzo del dos mil dos, al margen de la 

escritura matriz de constitución de esta Compañia, celebrada el cinco de 

Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante, ante el Notario Doctor 

Efraín Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por medio de la cual el Capitán Patricio Lotorre Unda., cede sus 

participaciones que poseen en esta compañía, a favor del Teniente 

Coronel David Paredes Córdova. Quito, a catorce de Abril del dos mil 

tres. 

EL NOTARIO 

  

  

  
  

RA. Rorrzbra Sara Sarcana 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 862, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 

2924, tomo 105, correspondiente a la constitución de la compañía “GUARDIANIAS 

ECUATORIANAS CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Párticipaciones. - 

Quito, veintiuno de Abril del dos mil tres. EL REGISTRADOR. - 

  

 


